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RESUMEN
El documento analiza la temática de la evaluación de políticas públicas con base 
en los autores que han trabajado este campo transdisciplinar en las ciencias so-
ciales. Por lo tanto, se busca dar cuenta de la evaluación de política pública como 
objeto relevante en investigación. El corpus del trabajo estudia las finalidades, 
los tipos y los niveles sobre la evaluación de políticas públicas. A través de un 
ejemplo se presenta su aplicación. Al final, la principal conclusión investigativa 
apunta a la utilización complementaria de los métodos cualitativos y cuantitati-
vos en aras de un rigor científico en clave de diálogo de saberes. Ante todo, se 
debe tener en cuenta que este artículo es de carácter reflexivo.
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Reflections on the thematic relevance 
of the evaluation of public policies

ABSTRACT
The paper analyses the issue of public policy evaluation based on the authors 
who have worked in this trans - disciplinary field in the social sciences. Therefore, 
it seeks to account for the evaluation of public policy as a relevant object in 
research. The corpus of the work studies the purposes, types and levels of public 
policy evaluation. Its application is presented through an example. In the end, 
the main research conclusion points to the complementary use of qualitative 
and quantitative methods for the sake of scientific rigor as a key to the dialogue 
of knowledge. Above all, it should be borne in mind that this article is reflective 
in nature.

Keywords: public policies; evaluation; history: types of evaluation.

Reflexões em torno da relevância temática 
da avaliação de políticas públicas

RESUMO
O documento analisa a temática da avaliação de políticas públicas com base 
nos autores que têm trabalhado este campo transdisciplinar nas ciências 
sociais. Portanto, busca - se abordar a avaliação de política pública como objeto 
relevante em pesquisa. O corpus do trabalho estuda as finalidades, os tipos e 
os níveis sobre a avaliação de políticas públicas. Apresenta - se sua aplicação 
através de um exemplo. Ao final, a principal conclusão investigativa aponta para 
a utilização complementar dos métodos qualitativos e quantitativos em vista de 
um rigor científico em termos de diálogo de saberes. Sobretudo, deve - se levar 
em consideração que este artigo é de caráter reflexivo.

Palavras - chave: políticas públicas; avaliação; história; tipos de avaliação.
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INTRODUCCIÓN

El presente artículo realiza un análisis 
reflexivo sobre la temática de la evalua-
ción de políticas públicas con el objetivo 
principal de presentar al medio académi-
co y al público en general cómo ha sido 
el desarrollo, la evolución y el estado de 
este objeto de estudio. Un segundo ob-
jetivo busca exponer pedagógicamente al 
lector de dónde proviene la relación entre 
la administración, management público y 
la política pública para precisar el origen 
de la evaluación de política. En un tercer 
objetivo se presentan los marcos cogni-
tivos en cuanto al tema: su origen, qué es 
la evaluación de políticas públicas, tipos y 
clases de evaluación e historia. Un cuarto 
objetivo presenta un ejemplo aplicado. 
Por último, están las recomendaciones. 
Por ello, el documento tiene tres aparta-
dos: uno, marcos cognitivos; dos, inves-
tigación aplicada y tres, conclusiones. A 
continuación, se presenta al lector el con-
tenido del trabajo para su comprensión y 
abordaje de los temas.

Desde hace treinta años aproximadamen-
te, los discursos desde el medio acadé-
mico e investigativo hispano parlante han 
establecido, en líneas generales y de ma-
nera paradigmática, que las políticas pú-
blicas son planes, programas, proyectos 
o cursos de acción representados a través
de decisiones tomadas por el Estado, 
cuyo propósito es instaurar unas reglas 
de juego operantes entre los actores que 
intervienen en las etapas de la política. Es 
decir, esto nos lleva a plantear que una 
política pública se realiza, o se ejecuta, 
cuando las “instituciones” asumen la ta-

rea de satisfacer las necesidades sociales 
para transformar un estado de cosas que 
se considera problemático (Dye, 1992; 
Aguilar, 1992; Vargas, 2001; Roth, 2002; 
Salazar, 2008; Dunn, 2015).

Sin embargo, cuando se analiza esta 
conceptualización del término política 
pública en los contextos angloparlantes, 
esta se refiere y se reduce exclusivamente 
a la palabra política como resultado de: i) el 
juego político, su deliberación, consensos 
y disensos (Politics); ii) la institucionali-
dad, sus reglas del juego (leyes) como su 
arquitectura institucional (Polity) y iii) las 
políticas públicas como tal son el resul-
tado esperado (Policy) de la interacción o 
sumatoria entre i y ii; de lo cual se intuye 
que las políticas públicas en concreto son 
el resultado agregado de los dos prime-
ros conceptos que se relacionan como 
estructura y como proceso, formando 
así una especie de engranaje circular que 
tiende a describir los procesos aplicados 
e institucionales en la administración 
pública (Fisher, 2003; Hajer, 2003).

Al respecto, hay que aclarar que la ad-
ministración pública es un escenario 
que comulga constantemente con los 
desarrollos intelectuales de la teoría de 
la organización que, valga la pena decir, 
son diversos como plurales (Dimaggio y 
Powel, 2000; Torres y Mejía, 2006). Por lo 
tanto, los orígenes y la estructura epis-
temológica del management se remontan 
a hace un siglo tanto en Norteamérica 
como en Europa. De hecho, la estructura 
administrativa primigenia es, en esencia, 
bastante pragmática en función u objeto 
de su instrumentalización, dado que en 
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su ideario, en su conceptualización y en 
su estructura metodológica fue descrita y 
hecha por ingenieros en un esquema tec-
no científico de prácticas productivas para 
un fin específico dentro de una cadena 
productiva en una planta o taller, en un 
sistema industrial o en una organización 
empresarial; prueba de ello es el corpus 
argumentativo descrito a través de lo que 
se denominó el primer management seminal 
conocido como tratados de administración 
científica (Taylor, 1914; Haber, 1964).

Empero, hay que recordar que el modelo 
fayolista se concentró en la instrumen-
talización operacional en el ciclo del 
management dentro de los esquemas de 
planificación organizacional, los cuales se 
circunscriben a planear, decidir, ejecutar y 
evaluar; este essu postulado fundamental 
(Wren et al., 1994; 2002). Así mismo, este 
modelo planificador de orden circular por 
etapas fue retomado por Harold Lasswell 
en la década de los cuarenta del siglo 
veinte para analizar el ciclo de la política 
pública en la administración pública —
modelo propio, estructural y actual del 
management público— (Vergara y Rodrí-
guez, 2016 b)

Por lo tanto, en esta versión analítica y 
pedagógica de la historia de las ideas 
de la política pública, se entiende que el 
modelo del ciclo y/o policy cycle se inscribe 
desde estas épocas y sigue aún hoy en 
día manteniendo vigencia como marco 
referencial institucional y también teó-
rico para el análisis de las políticas pú-
blicas; así, planear, decidir, ejecutar y evaluar 
implican también la episteme managerial 
como también los tiempos de acción del 

desarrollo de la política pública. Según 
Salcedo (2011), esto implica que cada una 
de las etapas del ciclo tiene una particular 
relevancia por su grado de significancia 
y explicación, pero especialmente se ha 
atribuido a la evaluación un don de im-
portancia dado que a esta etapa se la ha 
configurado de carácter valorativo porque 
analiza los efectos reales de la acción gu-
bernamental. 

1. MARCO DE ANÁLISIS CONCEPTUAL: ¿QUÉ ES LA 
EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS?

La evaluación de políticas públicas como 
objeto de análisis y de teoría, se sustenta 
fundamentalmente sobre los postulados 
básicos del Estado de bienestar y en la 
modelización matemática del utilitarismo 
económico (Arboleda, 2007; Bañón, 2003) 
es decir, sus aportes teóricos comunes 
plantean una dimensión axiológica, una 
dimensión epistemológica y una dimen-
sión relacionada con la concepción del 
Estado en orden del bienestar social. 
Por ello se debe tener presente que la 
investigación en el área de la evaluación 
de políticas públicas debe corresponder 
al rigor científico en consonancia con los 
métodos, sean estos cualitativos o cuan-
titativos para determinar los efectos del 
programa público en la sociedad (Howlett 
et al., 1995; Roth, 2007; Bemelmans  
et al., 2001).

Ahora, las políticas públicas como hecho 
de investigación implican a la realización 
de una serie de fases o procesos entre 
los cuales se encuentra la etapa de la 
evaluación. Desde el enfoque secuen-
cial, es conocida como la quinta fase, y 



Reflexiones en torno a la relevancia temática de la evaluación de políticas públicas 195

Opinión Jurídica, 17 (34) • julio-diciembre 2018 • pp. 191-209 • ISSN (en línea): 2248-4078

dependiendo del autor que la estudie y 
la analice, será la última etapa del policy 
cycle, aunque como expone Pluye (2015) 
se pueden generar también (dentro de las 
etapas del ciclo), otros procesos evaluati-
vos que pueden ser concomitantes y a la 
vez interdependientes, donde coinciden 
por ejemplo: una evaluación de diseño 
de alternativas en el contexto de la pla-
nificación. De igual manera este tipo de 
interdependencia es posible en otros con-
textos del policy cycle como: la evaluación, 
la implementación y la sostenibilidad de 
la política (Ridge y Dagenais, 2015).

Por lo tanto, como plantea Weiss (citado 
en Roth, 2015) la evaluación es la estima-
ción sistemática de procesos o efectos 
comparados en un conjunto de estánda-
res con el objeto de generar información 
para mejorar, continuar, o modificar una 
política o programa. Así mismo, dentro 
de los elementos que debe tener una po-
lítica pública se encuentra un contenido 
o propósito específico, un programa de 
acción, una orientación normativa, un fac-
tor de coerción y una competencia social 
(Arboleda, 2007).

De otra parte, la descripción del proceso 
desde la teoría argumentativa tiene claro 
que en el resultado de la evaluación se 
confrontan diferentes intereses presentes 
de las múltiples realidades existentes en 
las interacciones sociales, esto es parte 
del proceso social destacado por Haber-
mas (1981, p. 41 citado en Perret, 2015,  
pp. 59-63) como uno de los dos puntos de 
vista para analizar la práctica argumenta-
tiva. El procedimiento, que hace relación a 
las normas; y la producción de argumen-

tos que pueden ser de diferente alcance, 
incluso si son de naturaleza tanto fáctica 
como lógica y basados en testimonios o 
en autoridad.  

De igual manera, del análisis integral a la 
solución de problemas públicos, puede 
decirse que la evaluación es también un 
proceso concomitante con la formulación, 
dado que en el momento de la formula-
ción se evalúan alternativas de solución 
al problema en un contexto ex   ante (Subi-
rats, 1994). En esta etapa del análisis de 
los problemas públicos como su fórmula, 
la evaluación de posibilidades es pragmá-
tica y necesaria para todos los actores 
involucrados en la toma decisiones en 
la administración pública y sus políticas  
públicas.

Por ello, en sí, la evaluación es un acto 
de valoración, además debe realizarse 
diariamente para identificar y calcular la 
acción pública (Meny y Thoening, 1992) 
con base en una recopilación de informa-
ción relacionada con el objeto de estudio 
a fin de tomar una decisión sobre los pro-
gramas. De igual forma, desde el enfoque 
cognitivo de las políticas públicas, es una 
discusión metódica sobre diferentes tesis, 
como también un proceso cooperativo 
para establecer juicios de valor (Rid-
ge y Dagenais, 2015, p. 21; Perret, 2015,  
p. 64).

Desde el punto de vista metodológico, 
la evaluación debe ser para el analista 
una ambición de rigor que contemple 
lo siguiente: una contextualización des-
criptiva, una valoración clínica entre lo 
planeado y lo alcanzado y también un 
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análisis crítico para verificar las relacio-
nes de causalidad entre la política y los 
efectos en concreto (Lucas, 1976; Meny y 
Thoening, 1992). En el contexto actual, la 
evaluación de políticas públicas responde 
a una complementariedad metodológica 
entre lo cualitativo y lo cuantitativo que 
hace parte de ese objetivo de rigor cientí-
fico en las ciencias sociales (Fisher, 1995; 
Vedung, 1997; Weiss, 1999).

El propósito de realizar una evaluación 
debe ser mucho más que medir cuanti-
tativamente los efectos de la misma, la 
evaluación en estricto sentido debe ser 
endoformativa (Perret, 2015). Así, puede 
partir de objetivos, tomar correctivos, 
continuar, ampliar o institucionalizar 
un programa, escoger entre diferentes 
soluciones alternativas, decidir sobre la 
continuación de la financiación (Perret, 
2015, p. 135); también puede tener como 
fin la mejora de los programas, de las 
condiciones de vida o del estado de los 
conocimientos sobre al intervención. De 
igual manera, la finalidad de la evaluación 
se puede clasificar en cuatro categorías de 
acuerdo a su orientación, las pseudo eva-
luaciones, orientadas hacia las relaciones 
públicas; las cuasievaluaciones, hacia las 
preguntas y métodos; la mejora e impu-
tabilidad, hacia el mérito y el valor; y la 
promoción social, hacia las diferencias 
en la sociedad (Ridge y Dagenais, 2015, 
pp. 24 - 25). 

En este orden de ideas, para el Ministerio 
de Política Territorial y Administraciones 
Públicas de España (MPTAP, 2010, p. 13) 
la evaluación es: 

Un proceso sistémico de ob-
servación, medida, análisis e 
interpretación encaminado al 
conocimiento de una interven-
ción pública, sea esta una norma, 
programa, plan o política pública, 
para alcanzar un juicio valorativo 
basado en evidencias, respecto 
de su diseño, puesta en práctica, 
efectos, resultados e impactos. 

Esta agencia española de evaluación de 
políticas públicas entiende también que 
el tipo de análisis a realizar debe ser en 
el orden multidisciplinar para realizar un 
estudio crítico integral a la acción del 
Estado, por ello la investigación de los 
problemas debe responder a un contex-
to holístico entre la acción pública y la 
eficacia social. 

Otro de los puntos que se debe tener en 
cuenta también, es que la evaluación de 
una política pública es bastante costosa 
(en términos de tiempo y dinero), dado 
que se requiere de todo un proceso meto-
dológico y bien planificado para su abor-
daje, en el cual se incluye principalmente a 
académicos e investigadores con saberes 
expertos multidisciplinares de un alto ca-
pital humano. Estos detalles son los as-
pectos más primordiales que, entre otras 
razones, la burocracia pública no tiene a 
disposición todo el tiempo. Es por esta 
razón que las administraciones públicas y 
los gobiernos no desarrollan este tipo de 
procesos internamente y prefieren terce-
rizar estos estudios a través de los think 
thanks, y los grupos de investigación en 
centros universitarios, los cuales dispo-
nen de su capital humano en una actitud 
investigativa - formativa para realizar este 
tipo de abordajes analíticos.
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Respecto de esto, hay que agregar tam-
bién que las funciones del evaluador de 
políticas públicas se orientan en cuanto a 
la comprensión y comunicación del objeto 
a estudiar en las diferentes etapas de la 
acción pública. Además de estas conside-
raciones se debe tener en cuenta, al mo-
mento del análisis, las tres dimensiones 
de la evaluación en relación a:

Primero: ¿para cuándo se evalúa? Esto 
responde a los tipos de evaluación exis-
tentes los cuales se distribuyen en tres 
momentos a saber: ex ante, concomitante,  
ex post. 

Segundo: ¿para quién se evalúa? Hay dos 
respuestas; una de carácter endoforma-
tiva (aspectos internos) y otra de tipo 
recapitulativa, las cuales deberían ser 
complementarias. 

Y, tercero: ¿qué se evalúa? Su respuesta es 
la evaluación de insumos utilizados o la 
evaluación de medios (recursos). Por lo 
tanto, se busca evaluar recursos, habili-
dades, como también las personas que 
participan en el proceso de formulación 
e implementación de una política pública. 
Por su parte, la evaluación de procesos 
busca ver qué métodos o técnicas se 
utilizan para transformar los insumos 
económicopolíticos en productos y 
resultados. Y la evaluación de resultados 
obtenidos que se encargará del análisis 
de los productos o efectos de la acción 
gubernamental. Entonces, para recapi-
tular, en políticas públicas se evalúan: 
los medios, el proceso o la producción 
de outputs y outcomes (Subirats et al., 2008; 
Roth, 2007; Furubo et al., 2002). 

Finalmente, este tipo de momentos de 
análisis de la evaluación o dimensiones de 
la evaluación se retomarán y se abordarán 
de manera sucinta e implícita en el apar-
tado tres de este documento —corres-
pondiente a tipos y clases de evaluación 
en las políticas públicas—. 

1.1 Evolución y desarrollo histórico de la evaluación de 
políticas públicas

El contexto histórico sobre la temática 
evaluativa ha tenido sus propios desa-
rrollos, como también sus resultados, 
los cuales han estado determinados y 
permeados bajo el influjo directo de 
otras disciplinas de las ciencias exactas, 
ingenieriles, sociales y humanas a través 
de enfoques de teorías generadas, obvia-
mente, por las posturas epistemológicas 
tradicionales como: el positivismo, el 
pospositivismo, la teoría crítica, el cons-
tructivismo. A este escenario, se agrega 
también el soporte metodológico de las 
técnicas cuantitativas y cualitativas como 
aporte fundamental para el análisis (Ba-
ñón, 2003; Roth, 2007; Arboleda, 2008; 
Cuervo, 2008; Salazar, 2008). A juicio de 
diferentes autores se ha referenciado el 
desarrollo histórico que describiremos a 
continuación:

1. La evaluación nace en el contexto de
la Ilustración del siglo XVIII bajo el de-
sarrollo de la estadística y la aritmética
política (Roth, 2007), y a partir de allí
se generaron relaciones de causalidad
y correlaciones con el ánimo de medir
efectos y asociaciones. A partir del
siglo XIX la metodología se centró en
la investigación social para encontrar
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los remedios a los problemas de la 
sociedad (Nagel, 2001). 

2. En el siglo XX, la evaluación de políti-
cas públicas hace su aparición en los
Estados Unidos a partir de los años
treinta, como parte de un proceso
de investigación de programas públi-
cos en educación e infraestructuras
como base del motor de desarrollo
social, siendo esto coincidente con
la apertura de los modelos de bien-
estar de corte utilitarista económico
(Bañón, 2003). A partir de la Segunda
Guerra Mundial, la evaluación se con-
virtió en un campo de análisis que se
propagó en el norte de Europa y en
los países anglosajones (MPTAP, 2010).
Posteriormente, en Estados Unidos,
durante el periodo de la Guerra Fría,
el objeto de estudio se centró en el
seguimiento a los programas escolares
para identificar qué modelo pedagó-
gico era el más exitoso y eficaz para
hacerle frente a los logros de su rival
soviético.

3. La evaluación de políticas públi-
cas durante la década de los años
sesentas: durante este periodo el gran
volumen de estudios se centró en las
técnicas de la evaluación de impac-
to en la educación y en los estudios
analíticos de la pobreza bajo el enfo-
que metodológico cuantitativo de la
econometría, por intermedio de los
denominados métodos experimenta-
les en el contexto de la eficacia bajo
muestras de beneficiarios y no bene-
ficiarios (Bernal y Peña, 2011; Vergara,
2011). Igualmente, en esta década, se

produce una activa legitimación de la 
medición evaluativa de la acción del 
Estado como enfoque metodológico 
predominante (Roth, 2007). Por ello, 
La evaluación cuantitativa se convirtió 
en la herramienta fundamental de la 
tecnocracia en la elaboración de po-
lítica (Salazar, 2008). Además, en este 
contexto histórico se desarrollaron las 
técnicas de análisis costo - beneficio 
como una medida para tomar mejo-
res decisiones en cuanto a recursos 
invertidos en armamentos bélicos. Por 
lo tanto, la evaluación experimental 
fue la herramienta para analizar y jus-
tificar las políticas, es decir, quienes 
defendían la política social encontra-
ron en esta metodología la posibilidad 
de incrementar la inversión pública 
dados los resultados a través de los 
impactos en la sociedad (Stoneman 
y Diederen, 1994). Asimismo, quienes 
criticaban los métodos econométricos 
experimentales y sus resultados, en-
contraron argumentos para proponer 
la eliminación de esta técnica por su 
carácter poco explicativo y predictivo 
en los contextos reales de la sociedad 
(MPTAP, 2010).

4. La evaluación de políticas públicas en
los años setentas: el modelo de la ex-
perimentación social entra en crisis y
en cuestionamiento porque las políti-
cas no están cumpliendo sus objetivos
(Pressman y Wildavsky, 1973) aspectos
como el desempleo, la pobreza y el fra-
caso escolar no se resuelven. Frente a
este escenario irresoluto, empiezan a
tomar fuerza los enfoques cualitativos
de intervención como una herramienta
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de análisis, es decir, los nuevos con-
textos de evaluación deben estudiar 
de manera integral en su entorno a 
todos los actores que han intervenido 
en el proceso político. A partir de esta 
era, el debate cualitativo y cuantitativo 
entra en plena confrontación (MPTAP, 
2010). De otra parte, durante este de-
cenio surgen también los programas 
pilotos para innovar en políticas pú-
blicas, es decir, aparecieron nuevas 
agendas en los gobiernos en temas 
como energía, recursos naturales y 
medio ambiente. Esto resinificó la 
valoración de los programas públicos 
por parte de la evaluación. Asimismo, 
el enfoque dominante respondía a 
una evaluación de carácter interno a 
la propia administración y a los gobier-
nos. Sin embargo, la evaluación en los 
Estados Unidos se convirtió en nuevo 
lenguaje atractivo para la academia, 
pequeñas empresas y las ONG (Roth, 
2007). 

5. La evaluación de políticas públicas 
en la década de los años ochenta: 
en los Estados Unidos, con la llegada 
de los republicanos a la presidencia 
(Reagan y Bush, posteriormente) se 
creó una agencia denominada General 
Accounting Ofice (GAO) para la evalua-
ción de programas públicos, donde se 
estudiaban y analizaban las fallas en 
los resultados de las políticas como 
también las dificultades inherentes 
respecto a la implementación. Por ello, 
ante el incumplimiento entre los obje-
tivos y las metas esperadas de ciertas 
acciones estatales, las administracio-
nes públicas de la época replantearon 

su inversión en gasto público estatal 
como federal y empezaron a eliminar 
los programas ineficaces dado que 
las políticas no daban los resulta-
dos esperados y, por obvias razones, 
hubo también una disminución en los 
estudios de evaluación dada su poca 
credibilidad (Roth, 2007; MPTAP, 2010).

6. La evaluación de políticas públicas 
durante los años noventa: en esta 
década, en los países angloparlantes 
y en gran parte de Europa, asumen la 
tarea de la reingeniería institucional 
en la reinvención del gobierno como 
parte de la cultura organizacional del 
management público, es decir, aspectos 
como la evaluación del desempeño y la 
evaluación de resultados hacen parte 
del repertorio de la reforma al Estado 
bajo los enfoques de la nueva gestión 
pública (Chubb y Moe, 1990; Saetren, 
2005; Vergara, 2016). Es decir, se había 
promulgado “una cultura sin cultura”, 
en el contexto de un nuevo contrato 
social y organizacional dentro de la 
órbita de la aldea global, imperante y 
reformadora (Gómez, 2011).

7. La evaluación de políticas públicas 
desde el año 2000 hasta la fecha: en 
términos metodológicos, la apuesta 
de la evaluación de políticas públicas 
tiende a configurar y complementar 
los estudios a través de la aplicación 
conjunta de los métodos cualitati-
vos y cuantitativos como una forma 
integral de realizar el análisis dado 
la diversidad de actores, es decir, se 
busca estudiar de una manera trans-
disciplinar la complejidad del proceso 
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político en cada una de sus fases. 
(Fisher, Miller y Sídney, 2007; Salcedo,  
2011).

1.2 Tipos y clases de evaluación en las políticas públicas

La evaluación es una herramienta esencial 
para el análisis de las políticas públicas. 
Por ello, la evaluación mejora el proceso 
de toma de decisiones a nivel general. 
Esto significa que la evaluación es, pues, 
una investigación aplicada que estima el 
valor de un esfuerzo, de una intervención 
o servicio (Arboleda, 2007). Entre otras 
definiciones se entiende que la evaluación 
es un proceso de análisis que determina 
el desarrollo o curso de acción de una 
política pública (Varela Barrios, 2009). Por 
lo tanto, su desarrollo es posterior a la 
ejecución de la política pública. Respecto 
a los tipos de evaluación puede decirse 
que hay tres; una evaluación ex  ante, una 
evaluación concomitante y una evalua-
ción ex  post. 

El contexto de una evaluación puede 
realizarse en cualquier etapa en el ciclo 
de la política pública, así como también 
en cualquier temporalidad. Pero lo más 
importante para iniciar un procedimiento 
evaluativo son los datos y la información 
existentes. En cuanto a niveles, los planes, 
los programas y los proyectos, por ser los 
medios operacionales de las políticas, son 
los niveles más privilegiados, y se pueden 
evaluar de manera ex ante, para conocer 
efectos y externalidades previsibles. Por 
ejemplo, un análisis prospectivo. De igual 
manera, la formulación de políticas pú-
blicas es un proceso del cual se evalúan 
alternativas de solución al problema en un 

contexto ex  ante (Sabatier y Weible, 2014).
Asimismo, el proceso evaluativo puede 
ser también concomitante, es decir es 
una veeduría o interventoría del proceso. 
Por lo tanto, el proceso concomitante es 
una evaluación que va de la mano para 
controlar y fiscalizar el buen desarrollo del 
proceso ejecutado (in situ) frente a lo pla-
neado (Birkland, 2014). De igual manera, 
es la interventoría a la implementación de 
un programa, como también puede ser el 
control a un proceso de ejecución de una 
política. Sin embargo, vale la pena resaltar 
que este tipo de evaluación de carácter 
concomitante o in situ es muy costosa, 
por eso poco se realiza. 

Otra forma de evaluación es la ex  post, 
la cual da cuenta de todo el proceso, o 
permite analizar de manera retrospecti-
va los efectos (Roth, 2015, pp. 127-138). 
Frente a estos escenarios, la literatura 
académica en el campo se ha puesto de 
acuerdo en que el contexto más relevante 
es la evaluación ex   post. Empero, hay que 
aclarar también que sin información y da-
tos no se podría realizar una evaluación  
ex post.

Al respecto, podría decirse que la evalua-
ción ex post es la identificación sistemática 
de los efectos que una política pública, 
llámese programa, proyecto o acción, 
tienen sobre los individuos, los hogares, 
las instituciones y el medio ambiente. 
Por lo tanto, la evaluación ex post apoya 
decisiones sobre expansión, modificación 
o eliminación de proyectos, programas o 
políticas. Asimismo, compara la eficien-
cia de distintas opciones de una política 
pública (Vergara, 2016a). 
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Este tipo de evaluación ex post dentro de 
una actitud clínica, busca conocer las di-
ferencias entre la formulación, los objeti-
vos, la meta planeada, la meta lograda y 
la implementación, es decir si se analizan 
holísticamente las etapas del ciclo o se 
estudian por separado cada una de sus 
partes. Normalmente, los estudios de la 
evaluación ex post se focalizan entre la po-
lítica planeada y los resultados —produc-
to de los outcomes y outputs (Hill y Varone, 
2016) —. Por ende, da más importancia 
a uno o más parámetros o categorías de 
análisis que se encuentran en similitud 
con el objetivo que persigue la política 
pública e, igualmente, presta atención a 
los efectos que la implementación de un 
plan, programa, o proyecto haya podido 
tener en otros parámetros como efecto 
de una externalidad (Roth, 2007). 

Además que los tipos de abordajes ex post 
que se han estudiado y aplicado, tienden 
a los métodos cualitativos y cuantitativos. 
Vale la pena resaltar que hoy la tenden-
cia en los estudios de la evaluación es la 
transdisciplinariedad de saberes expertos 
(Abelson et al., 2003). La metodología en 
el campo (Arboleda, 2007) ha establecido 
la existencia de correlaciones entre las 
variables independientes (por ejemplo, 
el contenido de una acción pública) y las 
variables dependientes (por ejemplo, los 
efectos, con el tiempo, sobre la población 
o el territorio).

Ahora bien, dentro de una actitud norma-
tiva se ha buscado medir los resultados 
obtenidos a partir de valores selecciona-
dos, para entrar en el debate político y 
normativo, asumiendo una posición crí-

tica en relación con la teoría de cambio 
social asociada con la política pública 
(Vargas, 2001; Just et al., 2005). Lo relevan-
te en la aplicación metodológica ex post es 
la contrastación entre objetivos y finalida-
des de una política pública dentro de la 
cual se desarrolla la misma. Una evalua-
ción es un hecho sobre un dato con refe-
rencia a un valor (Meny y Thoening, 1992).

Por su parte, Roth (2015, p. 138) expone 
que los tipos de evaluación se pueden 
generar de acuerdo a dos finalidades: la 
primera, de carácter formativa o endofor-
mativa, con el objeto de informar a los 
propios actores institucionales para que 
puedan modificar sus acciones y mejoren 
la política y, la segunda, recapitulativa que 
informa a actores externos para generar 
opinión en torno al programa o política. 
La evaluación es un compromiso con la 
realidad y con los actores de la misma. 

Respecto a los modos de evaluación 
(Majone, 1999 en Roth, 2002; Arboleda, 
2007) se encuentran: la evaluación de 
insumos utilizados que aborda aspectos 
como recursos, habilidades y personas. 
La evaluación de proceso en la que “se 
consideran los métodos empleados para 
transformar los insumos en productos y 
resultados”. Y la evaluación de resultado, 
“la cual se concentra en los productos 
y consecuencias de una actividad par-
ticular”. Asimismo, entre los niveles de 
evaluación se encuentran: la evaluación 
de medios, de resultados, de impacto, de 
satisfacción y de eficiencia, este último 
nivel se encuentra especificado en los 
análisis de la evaluación económica y 
social de proyectos.
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En lo que respecta al nivel evaluación de 
eficiencia se encuentran: la metodología 
del análisis costo - beneficio que vislumbra 
y explica si los recursos invertidos son 
mayores a los beneficios socialmente 
obtenidos; el análisis de costo - eficacia, 
donde se observan los efectos de las 
posibles intervenciones en relación a la 
consecución de los objetivos y metas 
de un programa público; el análisis cos-
to - utilidad, cuya perspectiva utilitarista 
es la base para considerar la preferencia 
de las personas en un contexto de utili-
dad marginal decreciente; y el análisis de 
minimización de costos que considera 
los precios del mercado para escoger la 
solución menos costosa entre diferentes 
opciones con resultados diversos (Witter 
y Cunden, 2015, pp. 191 - 195).

Por su parte, en la evaluación de medios 
se analiza si los medios necesarios para 
la implementación de un proceso se han 
llevado a cabo, es decir se parece más una 
evaluación de tipo control. En la evalua-
ción de resultados se analizan los objeti-
vos de un programa frente a lo realizado, 
o también lo programado vs. lo ejecutado.
También responde a la ejecución de accio-
nes y a la ejecución de gastos. La evalua-
ción de satisfacción es una evaluación de 
opinión ya que busca medir la satisfacción 
de los ciudadanos en torno a los efectos 
de una política (Kirkhart, 2000). 

Y finalmente, la evaluación de impacto, 
experimental o cuasiexperimental que 
busca medir los efectos de un programa 
entre una población tratamiento y una 
población control (Gertler et al., 2016). 
Esta metodología se ha convertido en la 

herramienta más utilizada por la tecnocra-
cia, la cual está avalada por los organis-
mos internacionales como ONU, FMI, BID, 
Banco Mundial, OCDE, etc. Además, los 
organismos de cooperación y financiación 
internacional como el Banco Mundial, de-
finen a través de esta metodología si se 
puede financiar una política, un programa 
o un proyecto en las lógicas internas de
lo que consideran estas organizaciones 
como desarrollo territorial e inclusión 
social. Por ejemplo, los objetivos del mi-
lenio y las obras de infraestructura en los 
territorios. Basta agregar que esta clase 
de evaluación es mucho más matemática 
que las anteriores (Khandker et al., 2009). 

Por medio de la evaluación de impacto 
se pueden establecer cuáles cambios 
está produciendo la política pública en 
los comportamientos de los individuos 
y de los grupos (Subirats et al., 2008). Lo 
complejo de la evaluación de impacto es 
la verificación y demostración de la rela-
ción causa - efecto de la política (Lichfield, 
2005; White, 2009). La metodología para 
realizar evaluaciones de impacto se deter-
mina con base en la medición de diferen-
cias entre beneficiarios y no beneficiarios, 
con el fin de medir los impactos directos 
e indirectos del programa sobre los indi-
viduos y beneficiarios (ver figura 1).

2. EVIDENCIA EMPÍRICA EN LA
TEMÁTICA - PRÁCTICA DE UN EJERCICIO
EVALUATIVO

En el 2009 se dio inicio en Cali al Plan de 
nivelación académica Talentos (en adelante, 
Talentos) el cual se desarrolló a través de 
la Alcaldía de Cali y de la Universidad del 
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Valle, con el fin de integrar a jóvenes de las 
comunas para mejorar las competencias 
académicas en el ingreso a la educación 
superior universitaria. El programa busca-
ba incrementar una formación y nivelación 
académica de calidad como también el 
capital humano, social y cultural de 1.500 
jóvenes egresados de la educación media, 
menores de 25 años pertenecientes a los 
estratos uno y dos de la ciudad (Vergara 
y Rodríguez, 2014).

En la primera cohorte en 2009, las edades 
estuvieron entre los 16 y los 25 años. Pero 
se evidenció que durante las promociones 
del programa, el 90 % de los beneficiados 
se concentró en el rango de los 18 a 23 
años. Asimismo, las mujeres representa-
ron el 60 % de la población estudiantil. En 
relación a la estratificación, el 55 % de los 
beneficiarios al programa pertenecieron 
al estrato dos y el 45 % al uno. Vale la pena 

decir que en las cohortes hubo una ten-
dencia en la cual el 2 % de los estudiantes 
provenía de la zona rural. 

Además, el 50 % del total de los estudian-
tes admitidos provino del sector oriental 
de las comunas 6, 7, 13, 14, 15, 16 y 21, 
es esta la población más excluida, sin 
oportunidades laborales y de formación 
académica, con necesidades insatisfechas 
y altos índices de violencia en sus barrios. 
Para la primera cohorte de Talentos, 
el porcentaje de beneficiarios de estas 
comunas fue del 63,10 %, en la segunda 
cohorte fue del 65,53 % y en la tercera 
cohorte fue del 59 %.

Ahora, sobre los resultados de la evalua-
ción de impacto del programa público 
sobre el mejoramiento de las competen-
cias de los estudiantes, se presenta lo 
siguiente:

1ra 
medición

Tiempo 

Variables de medición de impacto = y

 

Población 
Control 

Población tratamiento  

2da medición 

Ingreso 

Nivel nutricional  

Nivel educativo 

Pobreza 

Etc. 

Línea de  
base 

Impacto del 
Programa 

Figura 1. Evaluación de impacto
Fuente: Gertler et al. (2016).
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47,17

50,44

47,30 46,72
47,90 47,61 47,90

44,00

45,00

46,00

47,00

48,00

49,00

50,00

51,00

 Ingreso a
talentos

 Salida Egresado Estudiante Egresado Estudiante

Promedios PNAT-I Promedios nacionales Promedios
departamentales

Municipal

Figura 2. Talentos, primera cohorte - 2009
Fuente: Extensión y educación continua, Universidad del Valle - 2013. Elaboración del autor

Figura 3. Talentos, segunda cohorte - 2010
Fuente: Extensión y educación continua, Universidad del Valle - 2013. Elaboración del autor.

48,13

51,81

47,10 46,78

47,73

49,03

49,77

44,00

45,00

46,00

47,00

48,00

49,00

50,00

51,00

52,00

53,00

Ingreso a
talentos

Salida Egresado Estudiante Egresado Estudiante

Promedios PNAT-II Promedios nacionales Promedios
departamentales

Municipal

Primero, la tendencia de los promedios 
municipal, departamental y nacional de 
las pruebas Saber 11 durante los años 
2009, 2010 y 2011 fue de 47 %, mostran-
do que los estudiantes que ingresaron al 
programa representaron esa población 
(población control) (ver figuras: 2, 3 y 4).

Segundo, que la población que ingresó al 
plan Talentos fue considerada como una 

población a intervenir, que en la literatura 
de la evaluación de las políticas públicas, 
se denomina como población tratamien-
to. Los estudiantes que no participaron 
del programa se conocen como población 
control.

Tercero, esta población tratamiento poste-
rior a su formación en el plan Talentos rea-
liza nuevamente la prueba Saber 11 y sus 
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resultados mejoran alrededor de 4 puntos 
porcentuales por encima del promedio  
(47 %), mejorando la media nacional en las 
cohortes. Así, se evidenció la efectividad 
del programa Talentos, dado que mejoró 
los puntajes de los beneficiarios, es decir 
se elevaron los niveles de formación aca-
démica si se considera el bajo capital hu-
mano con el que ingresaban (ver figura 5). 

Finalmente, puede decirse que, para las 
tres cohortes, en promedio el 96 % de 
los estudiantes que participaron en el 
programa ingresaron a la educación su-
perior. Esta experiencia académica sirvió, 

además, como elemento de mímesis en 
el lineamiento de política educativa uni-
versitaria en el programa de Gobierno del 
Presidente Juan Manuel Santos Calderón 
para la construcción de la política pública 
nacional de “Ser pilo paga”.

CONCLUSIONES

Frente a todo lo analizado y estudiado en 
la temática de la evaluación de políticas 
públicas, (el que este de último no signi-
fica que sea lo menos importante, sino 
más bien todo lo contrario). Se debe tener 
presente considerar que tanto los para-

Figura 4. Talentos, tercera cohorte - 2011
Fuente: Extensión y educación continua, Universidad del Valle - 2013. Elaboración del autor.

Figura 5. Impacto del plan Talentos (2009 - 2011)
Fuente: Extensión y educación continua, Universidad del Valle  - 2013. Elaboración del autor.
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digmas como los métodos de abordaje 
son definidos por el evaluador o por el 
analista (Ridge y Dagenais, 2015). Por lo 
tanto, estos están compuestos por cua-
tro campos interrelacionados a saber: el 
epistemológico, que da cuenta de la dis-
tancia entre el evaluador y los datos; el 
ontológico, que expone la construcción 
de la realidad desde lo vivido; el meto-
dológico, que plantea las técnicas para 
comprender la realidad y el teleológico, 
que responde a los fines e intereses de 
la evaluación y el evaluador. 

De igual manera, se plantean tres tipos 
de analistas o expertos: uno, el directivo, 
en el que se destacan la especialización, 
la neutralidad y la distancia en cuanto al 
objeto de estudio. Dos, el centrado, que 
parte de los resultados y procesos para 
avanzar en la implementación y tres, el 
participativo, que tiene razones de orden 
pragmático, político y epistemológico 
(Ridge y Dagenais, 2015). 

Como recomendación para un lector acu-
cioso y futuro estudiante e investigador en 
estas temáticas del análisis de la política 
pública, hay que resaltar que una evalua-
ción es muy costosa y bastante dispen-
diosa, requiere además de grandes equi-
pos multidisciplinarios (entre consultores 
e investigadores) para su abordaje, por lo 
cual ninguna persona de manera particu-
lar puede realizar por sí sola una evalua-
ción. Salvo que quiera estudiar un proce-
so superior a 20 años y del cual ya existan 
publicaciones entre libros y reviews sobre 
los lineamientos de la política a saber, ya 
sean planes, programas o proyectos, por 
lo cual no se estaría haciendo una eva-

luación ex post en estricto sentido sino no 
más bien un análisis documental sobre 
un proceso de política pública. Es más, 
para realizar o para describir un pequeño 
ejercicio aproximativo de la política o de 
sus lineamientos ex post se requiere infor-
mación y datos previos como mínimo de 
unos diez años.

Ahora, dentro de este análisis contextual 
de la evaluación de la política, falta agre-
gar desde la dinámica de la evaluación 
de impacto o, específicamente, de los 
métodos experimentales o cuasiexpe-
rimentales, que cuando existe un solo 
caso o cambio estimado o reportado 
de manera positiva por el efecto de un 
programa público en la sociedad, esto 
indica que ya el programa en sí mismo 
es considerado como eficaz dado un 
conjunto de lineamientos o estrategias 
exitosas con impacto positivo en el bien-
estar social. Con lo cual genera evidencia 
y claridad sobre la acción del Estado en 
sus programas públicos sobre el entorno 
social. A este tipo de resultados la lite-
ratura contemporánea en el tema de la 
evaluación de políticas públicas se lo está 
caracterizando o denominando como im-
pacto de la política, entre ellos; planes, 
programas proyectos o lineamientos en 
la creación o generación de valor público 
(Moore, 1997; Kelly et al., 2000; y Vergara y  
Rodríguez, 2016). 

De otra parte, es posible evaluar toda 
política por lo menos en seis formas 
distintas, recurriendo a los medios, los 
resultados, la eficiencia, el impacto, las 
satisfacciones de los usuarios y, por últi-
mo, a la evaluación participativa (Subirats 
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et al., 2008). 
Finalmente, hay que decir que existen 
subtemas de evaluación metodológica 
cualitativa y cuantitativa que desbordan el 
objeto mismo de este documento (Fisher 
et al., 2007), pero que hoy en día tienen 
una gran relevancia y un lenguaje propio 
en lo cualitativo, como la utilización de 
grandes bancos de datos e información 
a través de N - vivo, Atlas - ti y Ethnograph. 
De igual forma, en lo cuantitativo1 se en-
cuentra cada vez más una mayor especifi-
cidad en el manejo de datos y metadatos 
que son analizados por intermedio de 
la microeconometría de evaluación de 
impacto, los métodos multivariantes, la 
estadística de las series de tiempo y de 
corte transversal avanzadas, todas estas 
herramientas como bases informativas 
cualitativas y cuantitativas son ya utili-
zadas por los organismos multilaterales 
como ONU, Banco Mundial, FMI, OCDE, 
BID, Ilpes - Cepal, OEA y las agencias o 
departamentos de planeación de los go-
biernos democráticos de los Estados mo-
dernos. Con lo cual se evidencia a todas 
luces el contexto actual de la transdiscipli-
nariedad (en clave de diálogo de saberes) 
en la formación del analista, el cual se 
hace cada vez más holístico, recurrente 
y necesario para el abordaje, el estudio y 
el análisis integral como evaluativo de las 
políticas públicas.
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